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RESOLUCIÓN No. (8992) 
13 DE DICIEMBRE DE 2025 

 
 

“Por la cual La Dirección Nacional y el Secretario General del Partido 
Liberal Colombiano MODIFICAN la lista de candidatos integrada con la 

Resolución 8974 del 07 de diciembre de 2025, otorga avales a los nuevos 
candidatos para Cámara de Representantes en la circunscripción electoral 

de Bogotá D.C. periodo Constitucional 2026 – 2030 y adopta otras 
decisiones”   

 
 
 

EL DIRECTOR NACIONAL Y EL SECRETARIO GENERAL  
DEL PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO 

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, 
  
 
 

CONSIDERANDO  
 
 
 
Que la Registraduría Nacional del Estado Civil, estableció mediante la 
Resolución No. 2581 de 05 marzo de 2025, el calendario electoral y fijó como 
fecha para la realización de la elección el 08 de marzo de 2026. 
 
Que de conformidad al artículo 31 de la Ley 1475 de 2011 y el calendario 
electoral, a partir del día 9 de diciembre de 2025, siguiente día hábil a la 
finalización del termino para inscribir candidaturas y por los siguientes cinco 
días hábiles, esto es, hasta el 15 de diciembre de 2025, es posible modificar 
la lista de candidatos por revocatoria de la inscripción por renuncia o por no 
aceptación. 
 
Que el Sr. DORIAN DE JESUS COQUIES MAESTRE identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7.143.271 presento RENUNCIA a la candidatura con el 
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numero 109 hecha por el Partido Liberal Colombiano para integrar la lista de 
candidatos a la Cámara de Representantes en la circunscripción electoral 
de Bogotá D.C. mediante Resolución No. 8974 del 07 de diciembre de 2025, 
cumpliendo con el procedimiento establecido en el Código Electoral para 
ser tramitada. 
 
Que el Sr. JULIAN FERNANDO REYES GONZALEZ identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.030.528.494 presento RENUNCIA a la candidatura con el 
numero 112 hecha por el Partido Liberal Colombiano para integrar la lista de 
candidatos a la Cámara de Representantes en la circunscripción electoral 
de Bogotá D.C. mediante Resolución No. 8974 del 07 de diciembre de 2025, 
cumpliendo con el procedimiento establecido en el Código Electoral para 
ser tramitada. 
 
Que la Sra. NATALY ANDREA CASTIBLANCO PACHECO identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.031.120.819 presento RENUNCIA a la 
candidatura con el numero 113 hecha por el Partido Liberal Colombiano 
para integrar la lista de candidatos a la Cámara de Representantes en la 
circunscripción electoral de Bogotá D.C. mediante Resolución No. 8974 del 
07 de diciembre de 2025, cumpliendo con el procedimiento establecido en 
el Código Electoral para ser tramitada. 
 
Que la Sra. SARA ELIANA NANESHKA RUIZ MORENO identificada con cédula 
de ciudadanía No. 1.015.469.229 presento RENUNCIA a la candidatura con 
el numero 115 hecha por el Partido Liberal Colombiano para integrar la lista 
de candidatos a la Cámara de Representantes en la circunscripción 
electoral de Bogotá D.C. mediante Resolución No. 8974 del 07 de diciembre 
de 2025, cumpliendo con el procedimiento establecido en el Código 
Electoral para ser tramitada. 
 
Que se hace necesario otorgar nuevos avales, modificar e inscribir la lista de 
candidatos para Cámara de Representantes en la circunscripción electoral 
de Bogotá D.C. periodo Constitucional 2026 – 2030. 
 
En mérito de lo expuesto, el Director Nacional y el Secretario General 
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RESUELVEN 

 
 
ARTÍCULO 1. ACEPTAR Y REGISTRAR las renuncias presentadas por DORIAN DE 
JESUS COQUIES MAESTRE identificado con cédula de ciudadanía No. 
7.143.271, JULIAN FERNANDO REYES GONZALEZ identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.030.528.494, NATALY ANDREA CASTIBLANCO PACHECO 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.031.120.819 y SARA ELIANA 
NANESHKA RUIZ MORENO identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.015.469.229 al aval otorgado mediante Resolución No. 8974 del 07 de 
diciembre de 2025, para integrar la lista de candidatos a la Cámara de 
Representantes por el Departamento de Bogotá D.C. 
 
ARTÍCULO 1. MODIFICAR la lista de candidatos integrada con la Resolución 
No. 8974 del 07 de diciembre de 2025, de conformidad a la parte 
considerativa de la presente Resolución. En efecto, reconformar la lista y 
otorgar aval a los nuevos candidatos para Cámara de Representantes en la 
circunscripción electoral de Bogotá D.C. periodo Constitucional 2026 – 2030, 
que en representación del Partido Liberal Colombiano participarán en los 
comicios electorales del 08 de marzo de 2026, a saber:    
 
 

NÚMERO 
EN LISTA NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA 

109 MARIA CRISTINA CLAVIJO CANO 1.026.270.452 

112 CARLOS HERNANDO RUIZ ALDANA 19.430.770 

113 SARA ELIANA NANESHKA RUIZ MORENO 1.015.469.229 

115 JUAN FELIPE GRILLO CARRASCO 80.240.576 
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PARÁGRAFO PRIMERO: El número en la Tarjeta Electoral de los candidatos 
avalados a Cámara de Representantes en la circunscripción electoral de 
Bogotá D.C., será el asignado en este aval.  
 
ARTÍCULO 2. Derechos: El aval concedido, otorga a los Militantes Liberales 
antes mencionados, el derecho a ser inscritos ante la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, como candidatos que modifican por renuncia, la lista 
inscrita del Partido Liberal Colombiano a la Cámara de Representantes en 
la circunscripción electoral del Bogotá D.C. para la elección del 08 de marzo 
de 2026.    
 
ARTÍCULO 3. Obligaciones: Los candidatos avalados se obligan para con el 
Partido Liberal Colombiano a cumplir con la Constitución, la Ley, los Estatutos 
y los Reglamentos; en especial los que tienen relación con financiación e 
informes de gastos de campañas.  
 
ARTÍCULO 4.  Vigencia: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
 

PUBLÍQUESE, DIVÚLGUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


